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EXP-UNC: 21590/2008 ck. 

Córdoba, 3 O ole 2008 

VISTO las presentes actuaciones, en las que el Consejo de Médicos de la 
Provincia de Córdoba solicita el auspicio de esta Universidad para el 7° 
Festival Internacional de Cine Médico y Científico (Videomed Córdo
ba), a realizarse en el mes de octubre de 2009; atento la Resolución nro. 
732/08 del H. Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Médicas, y lo 
dispuesto por RHCS nro. 344/99, 

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Otorgar el auspicio de esta Universidad al 7° Festi
val Internacional de Cine Médico y Científico (Videomed Córdoba), a 
realizarse en el mes de octubre de 2009. 

ARTíCULO 2.- Comuníquese y dése cuenta al H. Consejo Supe
rior. 
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